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DE LA eXUDAD DE BUE:NOS A:XRES 

Buenos ll.i..t'es, 14 ·OCT1987 

Visto el Decreto !'lo' 5~ 164/83 (B.M. 
el cual-se aprobaron las estructu.ras de los Hospi­

nVN'J'CXP",X-XD",D 

-. 

17.151) por 

t~les Municipales Y; 


COITSID3dlJ'iDO: 

cioadesvinculan la 

logía, 


.. 
; , 

Que los métodos de alimentación ente­
ral y parental y la evaluación del estado de nutrición de pobla­ j; 

ciones vulnerables, como así también el tratamiento de enfermeda- h ¡, 

des metabólicas, requiere una atención independiente, 1,: 
, 

, , 
:~ : 

Que resulta por lo tanto necesario 
modificar las lÍneas de mando correspondientes 

Por ello, 

EL TNT31IDEl'TT3 MUNICIPAL 
·D3ORETAi 

Modifícase el Deéreto N0 5.164/83 estableciéndose la t\ 
relación de denandencia de la Unidad' Nutrición del .',' 
Hospital Gener~l de Agudos "Carlos G. Du.rand ll di..t'ecta- I~,':.: 
mente del Departamento l\!edicina. 

¡
Art. 20.- El presente decreto será refrendado por los Señores l.' 

Secreta.t'ios de Salud Pública y Medio p~biente y Gene- l' 

ral de la Intendencia. H r 

//.. 


I 



//.. 
Art. 3°.- Ilésa al Registro Mu.nicipal, pUblÍQ.uese en el Bo­

letín. :,'íaniciPE71 y. para su c~noci.misnto y demás 
eiectos,p&se a las Secretar~as de Salud Pública 
y Medio Ambiente Y General de la Intendencia: 

. . 

, , 

'\ 

U6329' 
'\ 

'\ , 
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